
  

Dee. Ximena 

fácreno de 

Solines 

'JOTARIA La, 
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la ciudad de san Francisco de Quito, capital de la Re- 
  

19 

pública del Ecuador, VEINTE Y CUATRO días de May o 

de mil no- 
  

a 

  

vecientos 

ochenta y 
  

ocho, an- 

AUMENTO DE CAPITAL 
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15 

M 

te mi, - 

DE LA COMPAÑIA RADID SIMON BOLIVAR doctora - 

F. Mo ESTERED CIA, LTDA. Ximena Mo 

CAPITAL ANTERIOR:S/ -300.000,00 reno de - 

AUSENTO: Y 11050.00D,00 Snlines, - 

CUANTIA: Y 1'35D,000,00 Notaria - 

a 3Jegunda - 

Di 3 copias del cantón 
  

Quito, com   e 
«e 

parece el señor Jorge Aguilar Veintimilla, de profesión 
  

y 

18 

19 

29 

2 

periodista, en_su calidad de Gerente de la Compañía 

RADIO SIMON BOLIVAR F. M. ESTÉREO, CIA. LTDA. según - 
Lo ri 

consta del nombramiento que se agrega y debidamente au- 
    

torizado por la Junta General Universal de Socios de - 
  

cuatro de £nero de mil novecientos ochenta y ocho.» El -= 
  

  

compareciente.es de nacionalidesd- ecuatoriana, de estado 

civil casado, mayor de edad, domiciliadoen esta ciudad, 
  

plenamente capaz, a ovien de conocer doy fé, me pide - 

elevar a Escritura Pública el contenido de la siguien- 
  

es
 L,
   te minuta: SEÑOR NOTARIO: Enel - 

registro de escrituras públicas a su cargo, sÍrvase a- 
  

gregar una de aumento de capital y reforma de los esta-     
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12 

33 

14 

15 

25 
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27 

28 

tutos sociales de la Compañia RADIO SIMON BOLIVAR F.M. 

ESTEREO CIA. LDA., contenida en las siguientes cláusu- 
  

las: CLAUS ULA PDRIVMERA 4. - ANTE 
  

CEDENTES . - Mediante escritura pública cele- 
  

brada ante el Notario Décimo Octavo de Quito, Doctor - 

Remigio Aguilar Aguilar el veinticinco de Noviembre - 
  

de mil novecientos ochenta y dos, se constituyó la com- 
  

paña RADIO SIMON BOLIVAR F. Ma ESTÉREO CIA. LTDA., 

con un capital social de TRESCIENTOS MIL S5UCRES, inscri- 
  

ta en el Registro Mercantil, el once de Febrero de mil 
  

novecientos ochenta y tres, baje el número ciento cua - 
  

renta del registro mercantil, tomo ciento catorce; b) 
  

la Junta Gonecral Universal de Socios de la compañia, - 

celebrada el día cuatro de enero de mil novecientos o- 

chenta y ocho, decidió por unanimidad aumentar el ca- 

pital social y reformar. sus estatutos sociales, touo - 

según consta de la copia certificada del acta que se - 
  

. agrega como habilitante de esta escritura. CLAU - 
  

  

[09
] 

ULA SEGUNDA . - COMPARE - 
  

ZIENTE. . Comparece a la celebración de la presen=_ 

te, escritura, en su calidad de Gerente de la Compañía 
  

RADIO SIMON BOLIVAR F. M. ESTEREO, CIA. LTOA., el señor 
  

  

Jorge Aguilar Veintimilla, con el objeto de dar cumplií- 
a mic na 

miento a las disposiciones de la Junta General Univer- 
  

sal de Socios de cuatro de Enero de mil novecientos o0- 
  

chenta y oho . El compareciente es ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil casado, de profesión periodis- 
  
  

ta padiodifusor, domiciliado en este Cantón. C LA U- 
    
 



  

cra. Ximena 

*Aoreno de 

Solines 

OTARÍA Za, 

o. 0Ovs 

SULA TERCERA . - AUMENTO 
  

D E CAPITAL. Con los antecedentes expues 
  

tos, el compareciente, cumpliendo con las disposicio - 

nes de la Junta General Universal de Socios tantas - 
  

veces nombrada de cuatro de £nero de mil novecientos. - 
  

ochenta y ocho, procede a aumentar el capital de la com- 

pañía en la suma de Un millón cincuenta mil sucres. - 

——Disho aumento se realiza con cargo a la capitalización ] 
a e 

de una parte de la reserva facultativa, esto es, toman- 
  

  10 

31 

do la suma de Un millén cincuenta mil sucres. En canse- 

cuencia, el capital social suscrito y pagado llega a la 
  

suma de Un millón trescientos cincuenta mil sucres. - 

El cuadro de aumento de capital consta del acta de Jun- 
  

ta General Universal de Socios de cuatro de tnero de - 
  

Y 

mil novecientos ochenta y ocho. CLAUS ULA 
  

CUARTA . - REFORMA DE ES - 

TATUTOS . Como consecuencia del aumento de capi- 

tal, se reforman los artículos quinto y trigésimo pri- 
  

19 

20 

11 

22 

23 

mero. cuyos textos quedan coma sigue: " ABTICU- 

Lo BQHISIO .- CAPITAL , £l ca- 

pital de la compañía es de UN MILLON TRESCIENTOS CIN- 
  

CUENTA MIL SUCRES (91'350.000,00) dividido en mil tres- 
  

cientas cincuenta participaciones sociales de un mil - 
  

_sucres ($1.000,00) cada una." "ARTICULO. 

TRIGESIMO. PRIMERO . INTEGRA 
    ns
 

ps
 

ña
 

20
 

ZE
 

a
l
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A antsaca 

A LE LON. O0.E_lL C_A p. 1Aa.L_. £l capital 

social de la compañia se encuentra integrado de la si- 

guiente manera: 
  

  

 



  

  

                                                          
    

z z E 3 SS z 3 pes e 3 a “a A e > = 2 o Es ná e nm e to AS 

po i | 

NOMBRE | cabl  $usd. CAR. PAGADO | K PÁRTICIA. 
J 

RDE AGUILAR VEINTIMILLA 1'296J000,00 1'296LC0P,od 1,296 

UTLAR CÉVALLOS| SAN 

GO. 274000,00 27 008, nq 2% 

RIA[B. ¡AGUILAR Cf- 

LLOS 27 ¿000,00 - 127006,oc 27 

FOÍTALES 1'$50./000,00 1:350,000,0d 1135d " 
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£l compareciente expresamente autoriza al Doctor Manuel 
  

  

Dra, Ximeno 

Moreno de Ss 

Solinos 

MOTARIA 20. 

Torres Vasco para que. reglice todos los trámites 

conducentes a la  legalizacion del presente aumen]. 
  

to de capital y reforma de estatutos . 
  

Usted señor Notario, se servirá agregar las 
  

demás cláusulas de estilo. Firmado . - 
  

Doctor Manuel Torres — Vasco. Matrícula número: 

mil seiscientos treinta y ocho. Hasta aquí la  - 
  

minuta, que con sus documentos habilitantes - 
  

queda elevada a Escritura pública con todo 
  

el valor legal. Y leida que fue al - 
  

compareciente por mi la Notaria; se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto de todo... 

  —_—_ lo cual doy fe.- firmado).- Señor Jorge Aguilar Veintimilla. 

Cédula de Identidad Número ciento setenta doscientos cua- 
    

renta trescientos setenta y cinco guión siete.- Cédula 
  

17 
Tributaria número cero treinta y cuatro novecientos vein- 
  

18 

19 

20 

te y nueve.- Certificado de Votación número cero cero dos 
  

doscientos noventa y siete.- Firmado) doctora Ximena Mo- 

  

reno de Solines.- Notaria Segunda del Cantón Juito.- 
  

A CONTINUACION 
  

  ¿a — 
—
—
 

VIENEN 

LOS 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES     

 



    

       

   

      

Quito, 

Ey SeMnmr D 

¿biudad 

Ñ ro “4 

mE De “mis 
e HlfcaL . Ss, A 

E a * 

CN ¿de med A . 
EE ' ener 1 

OS me 

paje el 

La com 

  

a 14 de Abril de 19868 

cam 

Jorge águilar Veintimilla 

consideracianes 

io de la presente, me es Y 

Universal de Socios de la 

2 Fy mM. Estéreo Cia. Ltda. celeb 

le reeligió para el cargo 

perladoa estatutaria de 

principales, se encuentra la de e, 

judicial y extrajudicial de la com 

parla se constituyh el día 

Décima Octavo de  Cuitao, 
a en el Registro Mercantil 

el náimera 140 del Registro Mercant 

A. Na tario 
+ . . 

a inscrit 
¡2 
15] 
mi Us LL 

3 Ata Mignente, 

doo 
da 

"Alicia 

Jovúe aguilar-Véintimi: 

AA 

Levallos de Aguilar 
' PRESIDENTE 

Agradezca y acepto el cargo para 

Quite, a 14 de Abril de 1183 

A - Con RE 
o e, 

    

  

ma 
LU de maboa ra 

A, CÓ 1 

j iio. Y 7 at AO 8 
o ci 

y ES ra 
A 4 Í 

e“? j 
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   Radio Bolivar W4 
96.5-100,1 EM, ESTEREO 

rato comunicarle que la Junta 

Compañía Radio Simón Bolivar 

rada el. día de hoy, en forma 

de Gerente de la institución, 

dos años. Entre sue funciones 

jercer la representación legal 

paña, 

o de noviembre 193%, ante el 
Dr, Remigqia Aquilar  Aquilar, 

el 11 de febrero de 19683, bajo 

il Toma 114, 

   

el que he sido designado. 

sta fecha q usnd rio Ó presente 

Ata dy bage o! 4 6 20 del de 
A 

2 

fUsihrsor O 4 4 
o 

LL / 

” o 
conos 

ESTUDIOS: CALLE ALEMANIA No, 1130 TELFS.: "77-840 - 525-893 - C, 6014 C,C.I, QUITO ECUADOR S.A 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EOLIVAR F.M, 

En COuito, e lus 

achente Y ocho, 

la compañla 

cuatro 

al 

Radin 

calle Alenania Mo, 

señores  Jnurge 

Ochenta y 

Ssantieono 

de un mii 

Doa 

Aguilar 

SILA 

propietaria de = 

En virtud a me 

y al 

de 

Socia! a 

ochenta 

General 

o.
 

Y a
 

aguilar 

sli. ¡ente 2 

Zo. ureznto de Apl 

« TE CIYMEA DE PIOta 

FErioesrmma 15 LOS 1D 

fanal 4 Wo cia 

Via to MA LLE 12 AOL 

lo UIMENTO TI CAPI 

La DSehura 

ajustes 

proceder a 
Si de MNoavlenore 

Frecide 

realizados 

dejar 

PUE VID TRYMITTZ Com 

Edaldi1icitar variar 

AUNADO, GuEDar 
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segán consta del 

que Dart 
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Radio Bolívar 
96.5-100.1 F.M, ESTEREO 

DE SOCIOS DE LA COMPARÍA 

ESTEREO CIA. LTDA. 

  

RADIO 

del mes e enarn 

en el 

alas de mil 

demicilino cin añ 0Nce Horas, cine? E 

Ecliver F.M. Estereas Lia. Ltde., ibicado en Ls 

1130 de esta ciudad SE VEAN lo. DE Lit, 

Veinvtimillea t 

DAYtlicipaciones de 

1e7 O 

un mí LOTE Cale 133 

alles, propietario ce se1s pDarti2ipeiom.z 

cada ma Y  Marlíe Belem Aguilar Cevallctz, 
Ea participaciomes 0: c 

encuentra presente ie tntalida 

la. establecido en el erte 
, E » y ca Compañias » 

dea 

Je | So0c105, A 
le dla: 

t=1; 

EMT] 

la sebuura Precidento ys Do.5 Eocgeldlioso 71 

Como Secretari: el - S E AluilarY 

    

  

  

     

E MAMiCi2i Ta 2 102 ERC. aut debDaido + 7 

en el balance a esta fecha, es precio? 
n efecto la resolución tomade en la Junto Da 

1257 y eprotar €l aumento ce capital, eS laz 

svsantes de los ajustar. Lose Socio, 1lueds uE 

explicaciones al Barenta, CBLAdEn pur 

sin electo o las  rebiucions ometas en de 

Enc108 02-20 Ce No, E 13 Soros 

al, en le suma de S/. > de ce 
sctual od 5/4200.00 ca CY » 
mia 2] Zo lo mino de A OL 

adro ce iñnento de cepilal 2 Juni > 

or Do IA IA 

AA 

  

te Que coma recu cado Gel sus i-nto de co z 

oy SE debí re tormar oz title TULIa y 0l 

TYACDÉLAMDO: Primera. Cual TEL TL QUES ST 

- cr CAPITAL TT, : : : 

' z o a TA o ! 

. Do TH : 

LT IN mi. ” o 

7 TRA TIBERIO DA L o 

17 Toa La L Tata TA - eo. 

  

527-240 - 52£-893 - C 60914 CC! QUO
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Socio CAP. SUEZ. 

Jorge Águilar 

Veintimilla 1 LL ODO 

Santiago Aguilar 

Cevalloz DA MO 

varía E. Aguilar 

Cevallos 27,000 

TOTALES 1.300. DOO 

    

    

Los soci alizar el 
apruebar AÉNITE, E 

. medita E 

de Capi 

cierto das 

Pp J en
 

er otre punto que tratar, 

E ecacta el acta, 1 

213 a 

la ces 

ez Eo APprobacía EN Taorfz A4nánime 

esistentes, 

q 

  

Alizia Cevallos de ñquilar 
PRESIDENTE 0 

É A 

Santiago Ááguilar Cevallos 

  

DA de ro», O 

Da = A * 

Dr da a LA 

na 7 

000 7 

000 1.3300 * 

DO OCA LLE CETITMEBZ. 

z 2 El ir Der 
- Couz Tot e oz Ú SE 

sa a - o e es x 
e STE A 

AE map? A A TUE YE! 

ELOTE Mit, IM? 
sem, m -n. ” 

cuz lo mz Y A 

COTATE min : 

  

GERENTE -SECRETARIO 

- e 

la Aguilar Cevalloz 

  

  

* 
en 

Jorge Aauilar Veintimilla-- 
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23 

se otoraó 

ante _ mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA, firmada y sellada en Quito, a veinte y cuabr J + $ 

ce Mayo de mid novecientos ochenta y ocho, 

  

  

  

C 
ORA/ XIMENA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 

  

  

Dra. Ximena Moreno de Solines 

—ROTARIA SEGUNDA e   

   

  

    QUITO - ECUADOR 

RIZO: - Cumpliendo o orden do por el SeAor Intendente de 

AED? 

  

Conuprias de Quito, Encargado en su Re:olución No. 88.1.2.1, 
  

2972 'e fecha 15 de Junio de 1988, tomé razón de la apro- 
  

pación constante en dicha Re olución, al margan de la Ez- 
  

critur: de Aumento de Capital y Reforma de Eztrtutos de 
  

"Re “IO SIMO BOLIVAR P.M, ESTEREO C. LTD%.*, otorgada ante 
  

mi el 24 de Mayo de 1983, 

¿ait>, 11 de Jublo de 1983, 

  

Putre) MPdUeX, o 
    DOCTORA <1MENA MORENO DE SOLINES 

    

  

OS 
: Y "Tri oimes- 

a _ , 

Dra. IATA ACTA 

ROTARGA  SECUIDA 
ee QUITO + ECUADOR       PP — 

00 
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CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 
RADIO SINON BOLIVAR F.M. ESTEREO CIA. LTDA. 

NX 

SOCIO CAPITAL CAPSUS. CAPAT. TOTAL TOTAL: << ; HUM 
AHIERO AUMENTO — RESERVO CAP. CAP... PART. 

SUE PAG. - 
; se 

o - e A A e e e er E a A mo m yan 
E > * 

7 5 Ca t e o i 

i 4 

Jorge Aquilar ; Fis E 

Veintimifla 288.000 1008.000  1008,000 '17796.000 1236.000, , 1296 

Santiago Aquila . Ñ 23 de - A 

Cevallos 6.000 21060 21 000. ::222:000 27.900 0.97 

. ¿ o. - 

Moria B Aguilar o : 

Cevallos 60% 21000 “21.000 27 900. 27.900 21 

HIALES ¿0000-3004 060 LOSA 000 153509,00 1350 000 113%0 

Certifico que las presentes son fiel copias del original que reposa en los Archivos de la Compañía 

TA TT” y 

XD LE SA as “o 
, e 

y GE AGUIÓ VEINTIMILLA 

GERENTE GENERAL --- 
   

4
1
0
0
1
3
 

96
 

q 
OI
PD
Y 

  331
53 

A
O
 

  

u



> 

DE be 

id 

13 de Julio de 1988 dk O ) 
Flo a 

- [número novecientos setenta y dos del ár. Intendente de Compañías de 

EO!.: Con esta fecha tome nota del Aumento de Capital y 
  

  

Reforma de Estatutos de la Compañía RADIO SIMON POLIVAR 
  

A 

FM, ESTERFO C. IMBA., en la Matriz de Constitución de 
  

la indienda o 2mpatifa de fecha 05 de no viembre de 1982, 

con la aprobación de dicho aumento de capital constante 
a ao]   

en la Resolución No. 88. Le es 2 0972 de fecha 10 de Junio 
    

_ de 1988, de la >uperintepesíia dd Compañfa.- Quito, a 
    

  
  

    

  

  

; : í 
Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la esolución 
    

  

duito, Encargado, de 10 de junio de 1988, bajo +1 número 1280 del Re- 
  

gistro Mercantil, tomo 119,- Se tomó nota al margen de la inscripción 
  

número 140 de 11 de febrero de 1983, a fe. 349 vta. del Registro Mer- 
  

centil, toma 114.- Queda srchivata la Segunde Copia Certificada de la 

Escritura Pública de Aumento «de Lapital y Reforna de Estatutos de "RA 

010 SIMON BDLIVAR F.M. ESTEREO €. LTUA.", otorgada el 24 de mayo de 
    

1958, ante la Notaría Segunila del Cantón, Vrae. Ximena Mlore.o de Solí- 
  

«de agusto del mismo 

nes.- de da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art, cuarto de la | 

citada “esolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
  

de 22 de agosto de 1975, publicado en el ftegistro Yficiaj 870 de 27 
  

año.- e enotó en el Re     

Ab 7h . = Uta y. 

EL REGISTRADOR. - 
      
  
  

007


